
  

Subdirección General de Desarrollo y Sostenibilidad 
C/ Alcalá, 26-2ª planta 
28014 Madrid 

Dirección General de Turismo 
CONSEJERÍA DE CULTURA 

TURISMO Y DEPORTES 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁ EL CONTRATO PRIVADO DE 
PATROCINIO DE LA DECIMOCTAVA ETAPA DE LA VUELTA CICLISTA A ESPAÑA 2019 
(Exp. nº P/SER-006742/2019) 

1.- OBJETO  

Es objeto del presente Pliego regular las Prescripciones Técnicas relativas al contrato privado 
de patrocinio por parte de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de 
Madrid de “LA DECIMOCTAVA ETAPA DE LA VUELTA CICLISTA A ESPAÑA 2019”, 
organizada por UNIPUBLIC S.A.U (patrocinada). 

2.- LUGAR, DURACIÓN Y DESARROLLO DE LA VUELTA CICLISTA INTERNACIONAL A 
LA COMUNIDAD DE MADRID (en adelante VUELTA). 

La 18ª etapa de la Vuelta Ciclista a España (12 de septiembre) tendrá Colmenar Viejo como 
sede de la salida y Becerril de la Sierra como sede de llegada. 

Cualquier cambio deberá comunicarse por la entidad patrocinada con una antelación mínima 
de un mes al inicio de la prueba. 

3.- DESARROLLO DEL PATROCINIO 

El evento se desarrollará de acuerdo con las siguientes prescripciones técnicas: 

Primera.- La empresa patrocinada se responsabilizará de todo lo relacionado con aspectos de 
responsabilidad civil según la normativa vigente en este tipo de actividades, así como cuantos 
permisos o autorizaciones administrativas sean preceptivos. En todo caso y de forma expresa, 
la patrocinada mantendrá indemne a la Comunidad de Madrid de toda responsabilidad frente a 
terceros, participantes o espectadores que pudiera derivarse de la celebración del evento. 

Segunda.- La Comunidad de Madrid adquiere la condición de patrocinador principal de la 
“Decimoctava Etapa de la Vuelta Ciclista a España”, pudiendo difundir o utilizar este título en 
cuantas acciones publicitarias estime oportunas. 

Tercera.- La adjudicataria, deberá garantizar que la Comunidad de Madrid tenga presencia 
publicitaria en el evento y que ésta se encuentre en todo momento visible y en el lugar 
estipulado.  

Las contraprestaciones derivadas de este Patrocinio son: 

 Designación Etapa  

Designación de la salida y llegada de la decimoctava (18ª) etapa de la Vuelta a España 
2019 desde Colmenar Viejo como salida y Becerril de la Sierra como llegada.  

 Televisión  

Transmisión en directo en un canal de televisión con cobertura en todo el territorio 
nacional y en abierto, de al menos los últimos 60 minutos, de la decimoctava (18ª) 
etapa de la Vuelta a España  

 Página de publicidad  

En el Libro de Ruta Oficial de la vuelta Ciclista a España 2019 se insertará un anuncio 
de la Comunidad de Madrid  

El tamaño de dicho anuncio será como mínimo DIN A-4.  

 Saluda  
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Espacio para un comentario/saluda de un representante de la Comunidad de Madrid, 
así como un comentario/saluda de los representantes de los Ayuntamientos de 
Colmenar Viejo y Becerril de la Sierra.  

 Banner Web  

Banner rotatorio en la home de la web de la Vuelta Ciclista a España 2019.  

 Carpa Institucional  

UNIPUBLIC pondrá a disposición de la Comunidad de Madrid una carpa 3x3 m. 
equipada con mesas y sillas en el Punto de Encuentro de Colmenar Viejo, para la 
recepción de sus invitados. 

 

Cuarta.- La Comunidad de Madrid se reserva el derecho a proceder a la entrega de los trofeos 
a los ganadores, a través de la autoridad que, a tal efecto, designe para ello. 

 

Quinta.- Toda la organización, producción y montaje del referido evento, correrá en su 
totalidad por cuenta de la patrocinada, siendo a su cargo los medios materiales y personales 
precisos para el perfecto desarrollo del mismo. 

 

Sexta.-. La patrocinada entregará a la Comunidad de Madrid, a la finalización de los trabajos, 
una memoria detallada en la que se recoja pormenorizadamente tanto el desarrollo como los 
impactos publicitarios del evento. 

 

Séptima.- Cualquier cambio o modificación en la organización o desarrollo del evento, habrá 
de ser previamente comunicado a la Comunidad de Madrid, quien se reserva el derecho a 
proceder a la resolución del contrato y retirar su patrocinio, con restitución de las cantidades en 
su caso percibidas. 

 

4.- DIRECCIÓN TÉCNICA DE LOS TRABAJOS: 

Para llevar a cabo la dirección de los trabajos objeto del presente pliego, se designará un 
Técnico de la Dirección General de Turismo. 

 

Madrid, en la fecha de la firma 

La Subdirectora General de Desarrollo y Sostenibilidad 

 

 

Fdo.: Belén Martínez Díaz 
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